
Medellín 09 de diciembre de 2019 
 
 
 
Señores 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITECNICO GRANCOLOMBIANO 
Atn. Secretaria General 
Bogotá 
 
 
 
Dando continuidad a los lineamientos establecidos en la resolución Rectoral 051 de 2019, los 
voceros electos Luis Fernando Fernández, Edwin Alejandro Aristizábal y Johana Chica Gómez, se 
pusieron de acuerdo frente a los siguientes puntos: 
 
 

1. Entregar la información correspondiente a los voceros electos, con el fin de que podamos 
ser localizados por la institución en caso de ser requerido, estos datos estarán registrados 
en nuestra correspondiente firma al final del presente documento. 
 

2. En atención del artículo 40 de la mencionada resolución, aceptamos la calidad de voceros 
de nuestros respectivos programas, instalamos el respetivo comité de la ciudad de Medellín 
y nombramos representantes de facultad a los siguientes alumnos: 

 

Representantes de facultad Alumnos 

Facultad de sociedad, cultura y creatividad  Johana Chica Gómez 

Facultad de negocios, gestión y sostenibilidad  Edwin Alejandro Aristizábal 

Facultad de ingeniería, diseño e innovación No hubo postulaciones  

 
3. Se acuerda que la próxima reunión de este comité estudiantil de la ciudad de Medellín se 

realizara a finales de enero, la fecha y hora la acordaremos vía telefónica 
 
 
Mil gracias por la atención y manifestamos nuestra total disposición para trabajar en pro de nuestra 
Institución Universitaria Politécnico Grancolombiano 
 
 
Atentamente, 
 
 
Edwin Alejandro Aristizábal     
Representante Facultad negocios, gestión y sostenibilidad 
Cel. 323 2870304      
 
 
Johana Chica Gómez 
Representante de Facultad de sociedad, cultura y creatividad 
Cel. 321 4248099 
 
 
Luis Fernando Fernández 
Vocero Programa Psicología 
Cel. 311 5397102 


